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DECRETO LEY 356 DE 1994 
 

Título I, Artículos 5 
 
MEDIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIAS Y 
SEGURIDAD PRIVADA. Los servicios de vigilancia y seguridad privada sólo 
podrán utilizar para el desarrollo de sus actividades aquellas armas de fuego, 
recursos humanos, animales, tecnológicos o materiales, vehículos e instalaciones 
físicas, y o cualquier otro medio autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 
 

Título I, Artículo 6 Numeral 1, 2, 3. 
 
MODALIDADES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA. Los servicios de vigilancia y seguridad privada podrán 
autorizarse en cuatro (4) modalidades: 
 
1. Vigilancia fija. Es la que se presta a través de vigilantes o de cualquier otro 

medio, con el objeto de dar protección a personas o bienes muebles o 
inmuebles en un lugar determinado. 

 
2. Vigilancia móvil. Es la que se presta a través de vigilantes móviles o cualquier 

otro medio, con el objeto de dar protección personal, bines muebles o 
inmuebles en un área o sector delimitado. 

 
3. Escolta. Es la protección que se presta a través de escoltas con armas de 

fuego, o de servicios de vigilancia y seguridad privada no armados a personas, 
vehículos, mercancías o cualquier otro objeto, durante su desplazamiento. 

 
Título II, Capítulo I, Artículo 8, Parágrafo 1 

 
DEFINICIÓN. Se entiende por empresa de vigilancia y seguridad privada, la 
sociedad de responsabilidad limitada legalmente constituida, cuyo objeto social 
consista en la prestación remunerada de servicios de vigilancia y seguridad 
privada, en la modalidad de vigilancia fija, móvil y/o escoltas, mediante la 
utilización de cualquiera de los medio establecidos en el artículo 6 de este 
Decreto. 
 
PARÁGRAFO 1º.- Las sociedades que se constituyan para la prestación de 
servicios de vigilancia y seguridad privada en los términos de este artículo, tendrán 
como único objeto social la prestación de estos servicios estos servicios conexos, 
como los de asesoría o investigación en seguridad. 
 

Título II, Capítulo I, Artículo 9 
 
CONSTITUCIÓN. Modificado por el art. 102, Decreto Nacional 019 de 2012. Para 
constituir una empresa de vigilancia y seguridad privada se deberá solicitar 
autorización previa a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
informando los nombres de los socios y representantes legales, adjuntando las 
hojas de vidas con las certificaciones académicas y laborales correspondientes, 
fotocopias de la cédula de ciudadanía y certificado judicial a nivel nacional. 
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#102
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Título II, Capítulo I, Artículo 11 
 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento, de carácter nacional, 
previo el cumplimiento de los siguientes requisitos por parte del solicitante: 
 

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
suscrita por el Representante Legal, en el cual se informe: 
 

-  Sede principal, sucursales o agencias que pretenden establecer. 
-  Modalidad del servicio que pretenden ofrecer. 
- Medios que pretenden utilizar para la prestación del servicio, con sus 

características técnicas, si es del caso. 
 

2. Adjuntar los siguientes documentos: 
 

- Copia auténtica de la escritura de constitución y reformas de la misma. 
- Certificado vigente de existencia y representación legal de la sociedad. 
- Licencia de la empresa expedida por la respectiva alcaldía. 
- Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cobra los riesgos 

de uso indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad 
privada. No inferior a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada. 

 
3. Solicitud de aprobación de instalaciones y medios por parte de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 

Título II, Capítulo I, Artículo 12 
 
SOCIOS. Los socios de las empresas de vigilancia y de seguridad privada 
deberán ser personas naturales de nacionalidad colombiana. 
 

Título II, Capítulo I, Artículo 13 
 
SUCURSALES O AGENCIAS. Las empresas de vigilancia y seguridad privada, 
debidamente autorizadas que requieran establecer una nueva sucursal o agencia 
dentro del territorio nacional, deberán obtener previamente autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, para lo cual deberán 
acreditar información sobre el personal directivo de dicha sucursal o agencia, 
licencia de funcionamiento de la alcaldía; certificado de la existencia y 
representación legal. 
 

Título II, Capítulo I, Artículo 16 
 
INSTALACIONES. Las empresas de vigilancia y seguridad privada deberán contar 
con instalaciones para uso exclusivo y específico del servicio de vigilancia y 
seguridad privada. Estas serán adecuadas para funcionamiento y desarrollo de la 
actividad que se refiere el presente Decreto, de manera que brinde protección a 
las personas, las armas, municiones, equipos de comunicación, de seguridad y 
demás elementos utilizados en el servicio. 



    
 

 
 
 
 

 
 

 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3 Centro Empresarial Sarmiento Angulo 

 PBX: (571)  3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

  

 
Las instalaciones, la documentación, los medios que se utilizan, y cualquier otro 
elemento empleado para la prestación de los servicios, podrá ser inspeccionadas 
en todo momento por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 47 
 
DEFINICION. Para efectos del presente decreto, entiéndese por empresa de 
vigilancia y seguridad privada sin armas, la sociedad legalmente constituida cuyo 
objeto social consiste en la prestación remunerada de servicios de vigilancia y 
seguridad privada empleando para ello cualquier medio humano, animal, material 
o tecnológico distinto de las armas de fuego, tales como centrales de monitoreo y 
alarma, circuitos cerrados, equipos de visión o escucharremotos, equipos de 
detección, controles de acceso, controles perimétricos y similares. 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 48 
 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento de carácter nacional, 
a las empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas, previo el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 11 de este Decreto. No obstante, la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual, tendrá un valor no inferior a 
cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 50 
 

MEDIOS. Los medios utilizados para la prestación de los servicios de vigilancia sin 
armas deberán ser autorizados por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 
 
PARAGRAFO. Cuando se utilicen animales, éstos deberán ser debidamente 
adiestrados y entrenados para tal fin y estar en condiciones de higiene y salud, 
que permitan emplearlos sin atentar contra la seguridad y salubridad pública. 
 

Título III, Capítulo I, Artículo 51 
 

CAPITAL. Las empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas, se deben 
constituir con un capital social suscrito y pagado no inferior a quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, comprobados a la fecha de su 
constitución. 
 
El Gobierno Nacional podrá establecer las cuantías mínimas de patrimonio que 
deberán mantener y acreditar estas empresas ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
Aquellas empresas que se hallen funcionando con anterioridad a la vigencia del 
presente Decreto, en un plazo de dos (2) años contados a partir de la expedición 
del mismo, deberán cumplir con lo establecido en este artículo. 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0356_1994.html#11
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Título III, Capítulo II, Artículo 53 

 
EQUIPOS. Serán objeto de inspección, control y vigilancia por parte de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes equipos, entre 
otros: 
 
1. Equipos de detención. Son todos aquellos materiales o equipos para descubrir 

la presencia de armas u otros elementos portados por las personas. 
 

2. Equipos de visión o escucharremotos. Son todos aquellos equipos y 
materiales que se emplean para observa para observar o escuchar lo que 
sucede en lugares remotos. 
 

3. Equipos de detención, identificación, interferencia y escucha de 
comunicaciones. Son aquellos equipos que se emplean para descubrir, 
identificar, interferir y escuchar sistemas de comunicaciones, o para descubrir 
la presencia de estos mismos sistemas. 
 

4. Equipos de seguridad bancaria. Son todos aquellos materiales o equipos que 
se emplean para proteger instalaciones, valores, dineros, joyas, documentos y 
demás elementos de custodia de las entidades bancarias o similares. 
 

5. Equipos o elementos ofensivos. Son todos aquellos equipos o elementos 
fabricados para causar amenaza, lesión o muerte a las personas. 
 

6. Equipo para prevención de actos terroristas. Son todos aquellos equipos o 
materiales utilizados para detectar, identificar y manejar explosivos o los 
elementos con que se pueden realizar actos terroristas. 
 

7. Los demás que determine el Gobierno Nacional. 
 

Título III, Capítulo III, Artículo 60 
 
SERVICIO DE ASESORÍA, CONSULTORÍA E INVESTIGACIÓN DE 
SEGURIDAD. Las personas naturales o jurídicas que pretenden prestar servicios 
de asesoría, consultoría, investigación en seguridad o cualquier otro servicio 
similar relacionado con la vigilancia o la seguridad privada, en forma remunerada a 
terceros, deberán obtener licencia de funcionamiento o credencial expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
PARÁGRAFO.- El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de esta actividad. 
 

Título VII, Artículo 81 
 
INVESTIGACIÓN DE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA. La superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada podrá investigar las circunstancias y hechos 
consignados en las solicitudes de licencia de constitución y de funcionamiento 
consultando los archivos de la Policía Nacional, de organismos de seguridad del 
Estado, y de cualquier otra fuente que considere pertinente. 


